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REPUBLICA DE GUINEA ECUATORIAL
Ministerio de Pesca y Medio Ambiente

COI.ITRATO EN MiA,TERIA DE PESCA I}üDUSTRIAL, EMTRE EL MINISTERIO
DE PESCA Y MEDIO AMBIENTE DE tA REPUBIICA DE GUINEA
ECUATORIAL Y tA SOCIEDAD "AGAC" (ASOCIACION DE GRJAIVDES

ATITNEROS CONGELADORES) - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En lq Ciudod de Molobo, siendo los 10:00 horos, del dío ?3 de Noviembre
del qño ?.OO7

REUNIDOS:

Por uno parte, El Excelentísimo Señor Don VICENTE RODRIGUEZ

, Ministro de Pesca y Medio Ambiente: en ?epresentoción del Gobierno

lo Repúblico de Guinea Ecuotoriol; en virtud de lqs otribuciones que le

fieren los disposiciones legales envtgor.

y por otro, Don Juho 
^ 

ORON AYALA, Director Gerente: en

representoción de lq Sociedod " AOAC' (AsocrAcroN DE oRANDES ATUNERoS

CONOELADORES). Colle Ayolo,54,?o A MADRID; E moil: opogoc@orrokis.es

Ambos Pqrtes, con copocidod y legitimidod jurídico suficiente Porq
.íniervenir en este octo y concluir el presente CONTRATO de Pesco Atunerq,
giuerdon someterseo los sígui entes estipulociones:

PRIMERA: El Ministerio de Pesco y Medio Ambiente de lo Repúblico de Guine.o

Ecuotoriol, qutorizo a lq Sociedad"AGAC" TeSOCTACTON DE oRANDES ATUNEROS

coNoELADoREs), lo explotoción de los coloderos del Mor Terrítoriql y la Zorn
Económico Exclusivo de Guinea Ecuotoriol.

SEGUNDA: EI Ministerio de Pesco y Medio Ambiente de lo Repúblico de Guine.a

Ecuotoriol, qutorizo q lo Sociedod"AGAC' (asoctecroN DE 6RANDEs ATU-NERos

coNoELADoREs), a desplegor sus octividodes de pesco en lq Zorn Económico

Exclusívo de Guineo Ecuotoriol, octividod gue en principio, inicioró con DIEZ
(10) borcos otuneros; codo uno de los cuoles, deberá obtener previomente su

correspondiente Licencio de Pesco: solvo gue uno de los bqrcos de pesco o !o

Sociedod, hayo incurrido en el incumplimiento de este CONTRATO o infrocción
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legol gue oconsejo su onuloción. No obstonte, el número de bqrcos podró
qumantorse bojo ocuerdo mutuo y o petición de lo Sociedod.

Lqs licencios de pescq o expedir por el Ministerio de Pesco y Medio

Ambiente , en el morco del presente Acuerdo, tendrón uno vigencio de UN (1)

AÑO renovqble.

TERCERA: Todos los borcos de pesca, con reloción q los cuoles se hq solicitodo

licencio de pesco, en el morco del presente contrqto, hobrón de Se?

previomente inspeccionodos por el personol, debidomente outorizodo y

acreditodo por el Ministerio de Pesco y Medio Ambiente, poro efectos de

concesión y enlrego de licenciq.

TA: A los efectos de comprobor y gorantizor lo debidq observoncio de los

del presente Controto, y demós disposiciones en vigor, el Ministerio
Pesco y Medio Ambiente, en concordoncio con el Ministerio de Defenso

ionol, realizarán los inspecciones periódicos en los borcos de pesco, poro lo

, estorán opoyodos por los copitones de los respectivos borcos.

A: Lo Sociedod " A6AC, (AsOCIACION DE aRANDES ATUNEROS

LADOREs), deberá respetor y velorá Poro que el personol expotriodo o su

o, respete el Ordenarniento Jurídico de lo Repúblico de áuinen Ecuotoriol,

especiol otención, o lo normotivo relotivo o lo Seguridad del Estodo, q lo
Solud Público y o los reolizociones de los octividodes pesgueros.

SEXTA: Lo Sociedod "AGAC, (ASOCIACION DE oRANDES ATUNEROS

coNaELADoREs), obonorrí ol Estado de lq Repúblico de Gutnea Ecuotoriol, o

trovés de lo Tesorería Generol, y en concepto de pogo de cdnones, los

siguientes conceptos:

1.- CANONES:

. Bugues, mqyores de ?4 metros de esloro:18.OOO $ USA/BARCO/AÑO

. Torifq Royolty: 2.OOO $ U5A/BAR6O/AÑO

SEPTIMA: Lo Sociedod " AOAC'. (AsocIAcIoN DE 6RANDES ATUNERoS

CON6ELADORE5), se compromete o inicior los octividodes pesgueros qutorizodos

en el presente CONTRATO, previo cumplimiento de los trámites



odministrqtivos envigor, y en un plozo improrrogqble de un sEsENTA (óo) DrAs,
contodo o portir de lo fecho de su firmo.

OCTAVA: Una vez cumplido lo preceptuodo en el pórrofo onterior, el presente
CONTRATO, seguirá vigenle hosto gue seo denunciodo por olguno de lss
Portes.

NOVENA: Ambos Portes, se comprometen o resolver los controversios que, en
reloción con lo interpretoción y oplicoción de este CONTRATO, pudieron
surgir, por vío omistoso, y de no hober ocuerdo, se someterán ol veredicto de
los Juzgodos y Tribunoles competentes de lo Repúblics de Guineo Ecuotorial.

DECIMA: El incumplimiento de olguno de los obligociones controídos por los
Portes, ol omporo del presente CONTRATO, hobilitoró o lo Porte perjudicodo,
denunciorlo: y en todo coso poro reclomor los posibles doños y perjuicios.

DECIMA PRIMERA: Este CONTRATO, enlraró, en vigor o portir del dío de su
firmo por ombos Portes.

5TERIO DE PE5CA

Ministro


